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INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO EN LA RIOJA, AÑO 199S.

M.' Eugel,a Lezaun LarumbÉ.
Jefe de Sección de Inlomación Sanita¡ia yVigilancia Epidemiológica.

Servicio de Epidemioogía y Promoción de la Sa ud deiGobiemo de La Rioja.

lntroducc¡ón
En 1985 se promulgó en nuestro país la Ley Orgánica

9/1985 de reforma del artículo 417 bis del Códjgo Penat,
por la cual se despenalizó y reguló la práctica de la
Interrupción Voluntaria del Embarazo (lVE) en tres
supuestosr 1q.- Grave peligro para la salud física o psí-
quica de la embarazada; 2q,- Embarazo tras violación,
siempre que se practique en las 12 primeras semanas de
gestación; y 3,.- Que elfelo presente graves taras fÍs¡cas
o psiquicas, siempre que el aborto se practique en las 22
pr¡meras semanas de gestación,

En 1986 e l  l \ ¡ in is ler io  de Sanidad y  Consumo,
mediante la orden Min¡sterial de 16/05/86, estableció la
notif icación obligatoria de las interrupciones voluntarias
del embarazo con los objetivos siguientes:

- Conocer el palrón demogriáf¡co y social de las muie-
res que recurren a una lVE.

- Describir las características del servicio asistencial
que se presta, tanto por la red sanitaria pública como la
pfvada.

- Servir de base Dara la Dlanificación de los ser-
vicios asistenciales y de los necesar¡os programas de
salud materno ¡nfantil.

- obtener un conocimiento adecuado de las caracte-
ríslicas de las lVEs notificadas que permita planiear en
cada momento la adecuación del marco legal regulador
a la necesidad social ex¡stente,

La notificación la realiza el médico que practica la

lVE, mediante un cuestionario anónimo y confidencial,
con información unificada para todo el Estado. Esta notifi-
cación está sometida a la Ley 12189 de la Función
Estadística Pública, que protege y ampara mediante
secreto esladístico la identidad, tanto de las mujeres
c0m0 de los centros sanitarios donde se practican las
lVEs.

El objet¡vo de este estudio es describir las interrupcjo-
nes voluntarias del embarazo ocurridas en 1998, en
mujeÍes residenles en La Rioja y la evolución y compara-
c¡ón con los resultados nacionales duranle los años '1987

a 1998.

Metodología
Los datos han sido obtenidos a partir de las publica"

ciones anuales del Ministerio de Sanidad y Consumol
sobre ¡nterrupción voluntaria de embarazo de los años
analizados y relativas a las lVEs reaizadas a rujeres
residentes en La Rioja y a las lVEs de España.

Los datos de población general de La Bioja y de
España han sido tomados de la publicación del Instituto
Nacional de Estadística (lNE), Proyecciones de la
Población Española para el perÍodo 1980-2010 y para el
período 1991-2005 y los datos de nacimientos, del lNE.

En el estud¡o se han tenido en cuenla las diversas
var¡ables demog¡áficas, sociales, reproductivas y de utili-
zación de servicios que figuran en el boletín de not¡fica-
ción, así como los resultados de los dos principales indi-

1. - Interrupción volunta¡ia delembarazo en La Rioja. Aiio 1998.

2. - EvaLuación de la nolificación de E.D.o.

3. - Delu¡ciones en La Rioja según grupo decausa, sexo y edad.

4. - Estado de las enfermedades de declaración obligatoia.

4.1.- Situació¡ GeneGl.

4.2.- Dislribución pofZonas de Salud.
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cad0res sani ta f ios u i i l i zados para la  V ig i lanc ia
Epidem¡ológica de este proceso que sonl

1) La Tasa de Abortividad en mujeres en edad fért¡l
entre 15-44 años (TAMEF), que es igual al núrnero de
mujeres de 15 a 44 años a las que se les pract¡ca una
IVE dividido por el total de mujeres de 15 a 44 años y
mult plicado por 1.000 y

2) La Razón de Abortos que relaciona el número de
IVE por cada 1.000 nacidos vivos. Su cálculo consiste
en la razón entre el número de abortos voluntarios y el
número de niños nacidos vivos, muitipljcado por 1.000.

Besultados
El núrnero absolulo de lVEs notificados en 1998 y

correspondientes a mujeres residentes en la Comunidad
de La Rioja, ha sido de 2gg casos, lo que supone un
rncremento de un 13,7 % respecto a los casos del año
anterior. Tabla 1.

La descripción de las principales características de
las mujeres que recurrieron a la IVE y de la propia inler-
vención son as que se describen a cortinuación:

1. Característ¡cas Soc¡o-demográf¡cas de la embara"
zada.

Edad: El aumento en números absolutos de lVEs,
que se ha observado este añ0, se presenta en lodos los
gfupos de edad. El grupo de edad con mayor porcentaje
de IVE es el de 25-29 años que es más de la cuarta
parte del lolal de lVE, seguido del gfupo de mujeres de
20-24 años, en el que se realizaron el 23% de las ¡nter-
venciones. Las lVEs en mujeres con edad enlre 30- 34
años y entre 35-39 años, presentaron un almento, tanto
en porcenlaje (16,7% y 16,4% respectivamente) como en
cifras absolutas, con respecto al año 1997 y en el grupo
de muieres de 40-44 años. los casos ha descendido con
respecto al año anlerior. Tabla 1.

El grupo de mujeres menores de 20 años mantiene
durante los años 1991 a 1998, una iendencia creciente
en número de casos de lVEs, con un porcentaje medio
de 14,7% del tolal de interrupciones en el periodo estu-
dlado. Tabla 2.

Las lVEs en el grupo de mujeres de edad mayor 40
años, mantiene una tendencia estable con un Dorcentaie
medio de 6,3% de los casos.

Estado civ¡l: Un 61% de las fVEs se real'zaron en
mLjeres solteras y un 30o" se efectuaron e- mLjeres
casadas. El 9% de las lVEs restantes se disfibuyeron
entre rnujeres separadas, divorciadas, viudas y las que
no consta su eslado civil.

N¡vel de instrucc¡ón: En relación al nive de inslruc-
ción de la embarazada, se siiúan en primer lugar, con el
47?o de'as interrupc.ones nolil icadas,.as rnujeres con
estudios primarios completos (Segundo Grado primer

ciclo), seguidas con m 27%, pot las rnuieres con estu-
d¡os secundarios (Segundo Grado segundo ciclo), El
16% coresponde a lVEs de muieres con estudios univer-
sitar¡os (escuela o lacultad). Un 7% corresponde a muje-
res con estudios primarios incomplelos y 4 casos no tenÍ-
an ningún estudio,

Lugar de res¡dencia: El 61"o de las muieres qLe
recurrieron a la IVE tenían su lugar de residencla en
Logroñ0.

Situación laboral: El palrón de la variable lrabajo de
las mujeres que recurrieron a la lVE, refleja que a situa-
ción laboral del 58"b de ellas. es la oe trabajar como asa-
lar¡adas y en segundo llgar con un 14% las clasificadas
en el grupo de estudiantes, seguido por el grupo de sus
labores y el de paradas.

El pakón de la sjtuación laboral de la pareia de la
embarazada o sustentador principal, presenta en primer
término un porcentaje del 59% con la situación de trabajo
como asalariado/a, Destaca el alto porcentaje de lVEs en
que no consta esla variable (21%).

2. Caracterist¡cas del pef¡l reproduct¡vo y de Ia ¡nter-
venc¡ón realizada en Ia mujer embarazada.

2.1 Perlil reproduclivo:
Anticoncepc¡ón: El 71% de las mujeres a las que se

es practicó la IVE no habían acudido en los dos años
anteriores a ningún centro de planificac ón familiar, La
evolución de esla variable a lo argo de los años p'evros,
que rnostraba un descefso progresivo, vuelve a presen-
tar !n ifcremento muy imporiante este año 1998.

En el grupo de mujeres menores de 20 años, el 85%
de ellas no habÍan ulilizado la atención de ningún centro
de pianificación familiar; habiendo descendido este por
centaie en los tres úllimos años, este año vuelve a incre-
mentarse este dalo al nivel que presentaba los años
1991-93.

Llama la atención, en el grupo de mujeres casadas
que recurrleron a la lVE, que un 60,7% de ellas, no había
acudido en los dos años previos a la intervención, a
ningún centro sanitario para utilización y control de méto-
dos anticonceptivos.

Número de hijos que viven en la actua¡¡dad: El
62% de ias muieres que se les realizó lVE, no tenían
hijos; un 14% lefían un hijo y !n 18% tenian dos hjjos.

Abortos anteriores: El 84% de los casos notificados
fo se les había praclicado anteriormente ninguna lVE,
un 12% recurieron por segunda vez a la IVE y un 4%
habían abortado más de dos veces.

2.2 Datos de la intervención:
Lugar; Se practicó una IVE e¡ un Cenlro Sanitario de

La Rioja y el reslo de las inierrupciones se han realizado
en Cenl fos Sani tar ios ub icados fuera de nuest ra
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Comun dad Autónoma.
Molivos de la ¡nterrupción: El total de las IVE se

realizaron acogiéndose al supueslo de grave pelgro para
la salud física o psÍquica de la embarazada, excepto en
tres casos que el motivo lue la presunción de graves
taras del leto.

Semanas de gestación: El 64% de las mujeres inte-
rrumpieron su embarazo antes de las I semanas de ges-
tación y u¡ 23% de las IVE se realizaron enlre las sema-
nas 9 a 12 de a gestación, manteniéndose estos datos
estables durante el período estudiado.

Centro sanitario de la ¡niervención: El 93% de las
intervenciones se realizaron en Cenlros Saniiarios exira
hospilaarios orivados y el reslo de as i-te'venciones se
feallzafon con ingreso hospitalario, en 21 casos en
Hospltales privados y un caso en un Hospltal público.

Métodos util izados: En más del 90% de las IVE e
merodo ulil'zado en la intervencion fJe a aspiración y Jn
6% de las ¡VE se realizaron media|te legrado.

3. Medidas poblacionales de las IVE
El año 1998 presenla la tasa y la razón de abortividad

más ailas del perÍodo analizado.
Se ha realjzado una cor¡paración de los resultados

anuales de las IVE de La Bioja y del conjunlo naclonal
ou'anle el penodo 1987-1998 con los resutados sigu,en-
tes:

E- La Rio.a. la rasa de abortividad er mLjeres er
edad férli (TAN¡EF) en el período 1987"1998 pfesenló
una tendencia crec ente, con pequeñas I uctuaciones,
alcanzando su cifra máxima en el año 1998 con un valor
de 5,28 aborlos por 1.000 mujeres en edad fértil. Tabla 3.

Comparando la tasa de abortiv dad en La Rioja con la
tasa nacionala lo largo del período 1987-1998, se obser
va una lendencia creciente en ambas dalos. Asimismo, la
primera se encuentra sistemátcamente por debajo de la
tasa de España siendo la razón entre ambas para 1998
de 1,15. (Gráfico 1).

La razón de abortividad por cada 1.000 nacidos vivos

para el m¡smo período, experimentó una tendencia cre-
ciente y casi se ha cuadrupLicado en el perÍodo, pasando
de una razón de 39,50 abortos por 1,000 nacidos vivos
en el año 1987 a 147,45 abortos por 1.000 nacidos vivos
que presenló elaño 1998. (Grafico 2).

La razón de aboriividad en La Rioja comparalivarnen-
te co¡ la de España fue semejante en los años 1987 a
'1990 presentando ambas una lendencia crecienle, En el
trien o posterior, esta razón, se estabilizó en La Bioja,
mienfas que, España siguió manteniendo una iendencla
creciente, presentando e año 1993 a mayor dilerencia
entre ambas poblaciones: 70,08 abortos por '1.000 naci-
dos vivos en La Rioja frente a 119,56 aborlos por 1.000
nacidos vivos en España. En e Deríodo 1996 a 1998 La
Roja ha expe'inenlado u- i 'rcremento rayor. acercán.
dose a a razón media nacional y situándose, en el año
1998, a razón entre ambas med das en 1.1. Tabla 3.

Como resumen podría decirse que, a declaración
anual de IVE en La Rjoja entre los años 1987 y 1998 pre-
sentó una tendencia creciente, (de 95 casos notificados
en 1987 pasó a dec ararse 299 casos en 1998) que le
acerca a la media nacional, aufque todavÍa se mantiene
por debajo de ella. En el gráfico 3 se representa la tasa
nacionaly de las Comunidades Autónomas del año 1998.

En general las característcas de las mujeres que han
recL.rrido a las lVEs en 1998 tienen una edad enfe 20 V
35 años, en su mayoría solteras, que no han tenido hijos
con anterioridad y que no utiiza métodos aniiconceptivos
bajo supervsjón médica, lamando la atención, elporcen-
taje de rnujeres casadas que no ut lizan métodos de pla-
nificación far¡ liar superv sados. Es de destacar así
m sno. que e 43?" de los casos ocurrer er nujeres con
una formac ón r¡edia alta, siendo en el 16% de los casos
de formaclón univers taria.

Bibliografía
1. [¡inisterio de Sanidad y Consumo. Interrupción

voluntaria del embarazo años 1987 a 1998. Niladrid.

Tabla 1. D¡str¡buc¡ón de los casos de Inlerrupc¡ón Voluntar¡a del Embarazo por grupos de edad y evoluc¡ón por
años. La R¡oia 1991-1998.

Edad 1 9 9 1 1992 1993 1994 1 9 9 5 1996 1991 1998 TOTAL

0 2 0 0 0 2 0
15 - 19 aaos 27 27 22 30 31 34 32 243
20 - 24 años 48 39 56 4 1 63 67 70 429
25 - 29 años 31 53 32 3 1 55 49 16 407
30 - 34 años 2A 33 30 24 2l 5 l 39 50 242
35 - 39 años 23 23 1 8 32
40 - zK años 1 2 t 5 4 1 3 l 3 1 0 97

2 0 I 2 2 l 0
Total 173 203 145 174 193 245 263 299 1.695
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Tabla 2. D¡stribución de los casos de
según edad y evolución por años. La

Inlerrupción VoluntaÍa del EmbaÉzo en el grupo de menores de 20 años
Rioia 1991.1998.

Edad
1991 1992 1993 1994 1 9 9 5 1996 1997 '1998 Tola l199t ,98

Casos Casos Casos Casos Casos Casos C¿sos
11 años
12 años 1 1
13 años 0

1 1 1 2 5
2 1 3 I 2 I

16 años 2 4 4 3 4 26
6 2 5 5 6 6 38

18 años 1 0 1 't2 11 1 1 9 1 1 86
19 años 9 11 6 1 0 1 0 1 3 '12 a4

27 29 22 35 32 42 249

Tabla 3. Evolución de los casos de Interupc¡ón Voluniar¡a del Embarazo notif¡cados. Tasa ale Abortividad en
Mujeres en Edad Férl¡l y Razón de Abortos. La Riola-España 1987-1998.

Esp¿ña
Casos Tasas Bazón

1987 95 1,80 39,50 16_206 1 , 9 9 39,41
1988 2,44 26.069 3,07 62,68
1989 1 9 0 3,46 79,56 30.552 74,4O
1990 3,87 92,24 37.231 4,29 92,74
1 9 9 1 113 3 , 1 1 77,78 4 1 . 9 1 0 4,79 105,83
1992 243 3,63 93,76 44.962 5 , 1 0
1993 1 4 5 2,59 70,08 45.503 5 , 1 5 1 1 9 , 5 6
1994 114 3,09 82, i5 47.432 5,38 1 3 1 , 0 0
1995 i 9 3 3,41 9 t , 1 2 49.367 135,20
1996 245 4,31 't2t,47 51.002 5,69 140,65
1997 263 4.63 120_98 49.574 134,34
1998 299 5.28 135,66 53.847 6,05 147,45

Gráfico l. Evoluc¡ón de las tasas de abortividad en
mujeres en edad lértil, La Riola-España 1987 a 1998.

Tasa Dófmilmuieres eñre 15 v 44 años
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Gráf¡co 2. Evoluc¡ón de la razón de abort¡vidad Dor
m¡l nac¡dos v¡vos. La Rioja-España 1987 a 1998.
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1 2

Grff¡co 3' Tásas de abortividad en mujeres en edad feri¡l según Comun¡dad Autónoma de rosidenc¡a y Tasa Nac¡onal.
Año 1998.

Tasas Dor 1000 muisrss
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EVALUACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES DE DECLARACIóN OBLIGATOBIA
Porcentajes de declaración de base poblacional. Enero 2001.

SEiiIANAS PoBcENTAJE DE DECLARAotóN (1) poB0ENTAJE DE DE0LAHACtóN EN BLANco t2)

1 61,8 12,6
2 80,6 7 '

3 a2,o
4 42,9 9,2
5 88,6 4,7

(l) Elporcentaje Poblaclonalde dscláráción esl¡ma la proporclón de peBonas sn La Bloiasobre 16que s€ ha fectbldo noriticación d€ casos.
(2) Elporceniaje poblacionalde d4laracjón €n blanco $tima la poporción d6 peBonas d6 La Fioja sobr€ tasque, habiendo rccibido iñfomación,
la noiifcación eslá eñ blanco.

Declaftntes cle los que no se ha reclblclo notil¡cac¡ón cle Enfeftnedades de Declanción Oblígatoria (EDO) o ha sido
rem¡tida en blanco.

Declafanles de los que no se ha recibido parte d€ EDO de ninguna de las cinco semanas epidemiológicas del mes de Enero de
2001.

- D, Francasco Dorado carcía. Médico de Huércanos.
' D. Jesús Felipe coñzález. Centro de Salud Espartero de Logroño.

Declarantes de los que se ha recibido sistemálicamente en blanco el parle de EDO d€ las cinco semanas epidemiotógicas del
mes de Noviembre de 2000.

- Niñouno.

El decrelo de 12 de julio de 1996 (número 35/1996) por el que se crea la Red de Vigilancia Epidemiológica establece que ta
declarac¡ón obl¡gato á se réfiere a los casos nuevos de las enfermedades sometidas a notil¡cación bajo sospecha clinica apar€cidos
duranle la semana on curso y es responsabil¡dad de ¡os médicos en ejercicio, tanlo del sector público como privado, el realizarla. La
declarac¡ón se eloctuará una vez linalizada la semana epidemiológica, que comienza a las 00,00 horas de¡ domingo y l¡naliza a las
24,00 horas delsábado siguient€. Los médicos sustiiutos eslán asimismo obliqados a realizar la d€claración.
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E,D,O. POB ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. ANO 2OO1 . ENERO
(TASASPOR lOO,OOO HABITANTES

Fuonl€: Reg slro do Enl€m€dad€s d6 Dáclá€ción Obligalo aénL¡ Rioia. OieccónGeneraldeSalud- Fuénté: lNE. Población d€ h*ho de La Rioja. Poyecclón detCensode pobtac ón 1991.
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Comentario ep¡dem¡ológico del mes de Enero de 2001.

Durante elmes de Enero de 2001 (semanas epidemiológicas 1 a 5) se ha nolificado un caso de enfermedad rneningocócica
en un varón de 17 años de edad, producida por Nesisser¡a meningidilis serogrupo B.

El índice epidém;co acumulado para la varicela en la semana 5 (2,23) se encuenta por encima de lo considerado como
de incidencia habitual.

La suscrjpción al B.E.R. es graluita, siempre que sea dirigida a cargo olicial. Los profesionales sanitarios
pueden rémilir arlículos para su publicación previa selección.

DIRECCION: Conselería de Salud y Servicios Sociales. Sección de Información Sanitaria y Vigilancia Epidemiológica.
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